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Núm. Expediente: 18/2025/CONVA

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE CONCURSO- OPOSICIÓN, 
DE 6 PLAZAS DE OFICIAL ALBAÑIL/A EN EL M.I. AYUNTAMIENTO DE TUDELA.

Finalizado el proceso selectivo de la convocatoria arriba referenciada, aprobada mediante
Resolución de Alcaldía número 2437, de 19 de junio de 2025 y realizado el acto de elección de 
plazas, el tribunal calificador eleva propuesta de nombramiento como Oficial albañil/a 
a los siguientes trabajadores en las siguientes plazas:

José Luis González Gil plaza 2012C06406
Daniel López Pérez  plaza 0512C06803
Jaime Patricio Hernández Guaygua plaza 0512C06801
Javier Villanueva Zamorano plaza 2012C06407
Sergio Mangas Martínez plaza 2012C06408

En cumplimiento de lo establecido en la Base 10.2 de la convocatoria, se establece un plazo de 10 
días hábiles, a contar desde la publicación de la propuesta de nombramiento, para que las 
personas aspirantes propuestas presenten la siguiente documentación a través de la sede 
electrónica mediante la opción “aportación de documentación a expedientes en trámite”:

1.-Copial del documento nacional de identidad o documento equivalente acreditativo de la 
nacionalidad e identidad del aspirante

2.- Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el 
normal ejercicio de las funciones propias del cargo.

3.- Declaración jurada  o solemne de no hallarse  inhabilitada ni suspendida para el ejercicio de 
funciones públicas y de no haber sido separada del servicio de una administración pública.

5.- Juramento o promesa de respetar el Régimen Foral de Navarra, de acatar la Constitución y las 
leyes, y de cumplir fielmente las obligaciones propias del cargo.

La Secretaria del tribunal
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